
B A N D O

Con  motivo  de  la  aplicación  del  horario  de  invierno  en  la 
recogida de Residuos Solidos Urbanos y que comprende los meses desde septiembre 
hasta junio (ambos inclusive); se informa a los vecinos del municipio que, el horario 
que regirá hasta junio, para verter las basuras en los contenedores será el siguiente:

DOMINGO, MIERCOLES Y VIERNES DE LAS 20 A LAS 23 HORAS.

Se solicita la colaboración ciudadana para el cumplimiento del 
horario, al objeto de evitar molestias higiénicas al conjunto de la población.

En Costur, a 2 de diciembre de 2010
Por Delegación el 1er Teniente de Alcalde

Fdo. Adolfo Vilar Gozalbo.


